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INTRODUCCION

El Gobierno Peruano, representado por el Ministerio de Economía y Finanzas y la
Agencia Peruana de Cooperación Internacional, suscribió con la Comisión Europea, el
19 de noviembre de 2009, un Convenio de Apoyo Presupuestario al Programa
Estratégico Articulado Nutricional (EURO-PAN), el mismo que comprende una
donación de hasta 60,8 millones de Euros.

En el marco de este Convenio y de acuerdo a lo establecido en et Anexo 2
"Modalidades de Desembolso y Calendario", a partir del segundo año, la transferencia
de los recursos se haría en 2 tramos: Un tramo fijo luego de verificado el cumplimiento
de las condiciones generales (existencia de una política macroeconómica, progreso
satisfactorio en la implementación del plan de mejora de la gestión de finanzas
públicas y progreso satisfactorio en la implementación del Programa Articulado
Nutricional); y un tramo variable luego de la verificación del cumplimiento de las metas
de los indicadores priorizados que forman parte del referido convenio. En el marco de
este convenio se han priorizado los siguientes indicadores:

. Proporción de niños menores de 36 meses con vacuna completa para la edad.. Proporción de niños menores de 36 meses afiliados al SIS con controles de
crecimiento y desanollo (CRED).

. Proporción de niños menores de 24 meses afiliados al SIS con suplemento de
hierro.

o Proporción de gestantes afiliadas al sls con suplemento de hierro

Todos ellos relacionados a intervenciones claves para la reducción de la prevalencia
de Desnutrición Crónica Infantil en menores de 5 años. Si bien se espera que el valor
del indicador se reduzca en todo el país, se acordó que la medición estaría referida al
quintil más pobre de los 3 departamentos más pobres del país: Huancavelica,
Apurímac y Ayacucho, dadas las elevadas tasas de Desnutrición Crónica Infantil
reportadas en estos ámbitos. El quintil más pobre de estos departamentos está
conformado por 54 distritos listados en el anexo 1 del referido convenio.

El presente informe, da cuenta det avance alcanzado en cada uno de los 4 indicadores
evaluados para todo el ámbito y para cada departamento, correspondiente al tercer
tramo variable del convenio.
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I. EL PROGRAMA ARTICULADO NUTRICIONAL

El programa Articulado Nutricional es uno de los programas priorizados por el

gobierno como estrategia de lucha contra la pobreza. Se implementa en el Marco de la

estrategia de Presupuesto por Resultados. El programa comprende un conjunto de

intervenciones de probada eficacia, respaldadas en evidencias internacionales y están

organizadas dentro de una lógica causal contenidas en el respectivo Modelo Lógico. El

resultado final del programa, es reducir los índices de Desnutrición Crónica Infantil

(DCl) en el país. Para ello se utilizan instrumentos que facilitan la Programación

Operativa para direccionar el gasto público hacia las intervenciones criticas que

conducen al logro de los resultados esperados.

Este programa fue creado por mandato de la Ley 29142t, L"y del Presupuesto Público

para el año Fiscal 2008, en el Marco de la aplicación del Presupuesto por Resultados.

Se ejecuta en todo el país e involucra la participación de entidades nacionales

(Miniiterio de Salud, Seguro Integral de Salud, Programa JUNTOS, PR9NAA y

Gobiernos Regionales). En el marco de la formulación del presupuesto para el año

2012 se crean los programas presupuestales y entre ellos el Programa Presupuestal

de Transferencia Directa a los más pobres- JUNTOS2, dejando este de formar parte de

las intervenciones del programa Articulado Nutricional y a finales del año 2012 se

decreta la extinción del PRONAA y del Programa Integral de Nutrición (PlN)3 que

conlleva a que 3 productos relacionados a la entrega de alimentos a niños menores de

36 meses y a gestantes que se ejecutaban bajo la responsabilidad del Ministerio de

Desarrollo e Inclusión social dejan de ser intervenciones del PAN. El programa tiene

una cadena de resultados y comprende 21 intervenciones relacionadas a la Reducción

de la Desnutrición Crónica Infantil. Si bien el programa se aplica en todo el país, se

priorizan las intervenciones en los departamentos más pobres y con tasas de

Desnutrición Crónica Infantil más elevada.

Desde el año ZO1O, con la finalidad de mejorar los resultados esperados en la
reducción de la Desnutrición Crónica Infantil en los departamentos más pobres y por

otro lado cumplir con las metas establecidas en el convenio con la Unión Europea en

el marco delApoyo presupuestario al Programa Articulado Nutricional, se han firmado

convenios de apoyo presupuestario con las 3 Regiones involucradas, que a su vez

corresponden a las zonas donde se medirán los resultados del convenio. Parte de este

convenio es medir los resultados de los 4 indicadores priorizados y compromisos de

gestión para fortalecer las capacidades de las unidades ejecutoras en programación

operativa, procesos logísticos para garantizar disponibilidad de insumos críticos,

L 
Ley 29L42,Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2008. Artículo 15.2

2 
Direct¡va N" Oo1-2011-EF/50.01. Directiva para la Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Público 2012

Decreto Supremo 07-20I2/MlDlS. Publicado 31 Mayor 20L2.
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org anización de la oferta de serv¡cios y la
seguimiento de indicadores, con el objeto
programa Articulado Nutricional.

instauración de un sistema de monitoreo y
de contribuir al logro de los resultados del

II. METAS ALCANZADAS EN LOS INDICADORES

Según lo descrito en el anexo 1 del Convenio de Apoyo Presupuestario, se han
seleccionado 4 indicadores de producto del Programa Articulado Nutricional, a través
del cual se daría cuenta sobre el mejoramiento de las intervenciones orientadas a la
reducción de la Desnutrición Crónica Infantil en los 3 departamentos más pobres.
Tomando en cuenta que el Perú es un país con gran desigualdad tanto a nivel
nacional como departamental, se decidió que la evolución de los indicadores estaría
únicamente referida al quintil más pobre de estos departamentos, el cual está
conformado por 54 distritos. El MEF como parte del informe del primer tramo fijo
estableció las metas para cada indicador, para cada uno de los departamentos y para
los 4 años de ejecución del convenio.

En el anexo I del convenio de apoyo presupuestario se describen en detalle las
definiciones de los indicadores, las fuentes de datos, las fórmulas de cálculo y los
supuestos. A través de ello se puede reproducir los valores obtenidos para cada año
de evaluación. A continuación se muestran los indicadores, ta línea de Base y las
fuentes de verificación que forman parte del anexo I del referido convenio

Guadro N" 1. Línea de base y Fuentes de Verificacióna de indicadores de
productos del PAN en distritos priorizados

N" Indicadores de Producto Departamento Línea De Base" Fuente de Verificación
Proporción de niños menores Apurímac (20) 7 4.1o/o Encuesta Demográfica y de

Salud Familiar. ENDES.
Periodicidad de la fuente: Anual

de 36 meses con vacunas _Ayqcucho (20)
completas para su edad Huancavelica (14\

56.3%
56.8%

Proporción de niños menores
de 36 meses afiliados al SIS
con CRED completo para su
edad

Total (54

Apurímac (20)

Ayacucho (20) 10.9%
Huancavel¡ca (14) 4.8o/o

Base de datos del
Integral de Salud (SlS).
Periodicidad de la
Mensual

Seguro

fuente:

Total (54
Proporción de niños menores
de 24 meses afiliados al SIS
con suplemento de Hierro

Apurímac (20)

Ayacucho (20) 4.1o/o

Base de datos del Seguro
Integral de Salud (SlS).
Periodicidad de la fuente:
Mensual

Huancavelica (14) 4.2o/o

Total (54

Apurímac (20)Proporción de gestantes
afiliadas al SIS con
suplemento de Hierro

Ayacucho (2!) 96.0%

Base de datos del Seguro
Integral de Salud (SlS).
Periodicidad de la fuente:
Mensual

Huancavel¡ca (14) 95.9%

\t-s
E.F"GPÉ

Total (54
*La|fneadebasede|año2009,conespondeadatosreco|ecfadosene|á
periodo y la información está disponible a los 2 meses de culminado el año calendario.

xo al Convenio de Financiación. Disposiciones Técnicas y Administrativas. Anexo I Indicadores Utilizados para
sembolsos de los tramos variables. DTAS EUROPAN 23.09.09
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Tomando en cuenta la línea de base el MEF estableció una proyección de metas para

los 4 indicadores a ser alcanzados para los años 2010,2011,2012y 2013 en cada

uno de los departamentos para el quintil más pobre, los mismos que fueron enviados a

la Unión Europea acompañando la solicitud de desembolso para el primer tramo ftjo.

eueda entendido que los informes que acompañan la solicitud de desembolso de los

tramos variables dan cuenta de los resultados alcanzados en el transcurso del año

anterior. por este motivo el presente informe da cuenta del nivel de cumplimiento de

acuerdo a la meta establecida para el año2012'

A continuación se presentan para cada uno de los indicadores, el valor alcanzado en

el año 2011,la meta establecida y el valor alcanzado del indicador para el 2012, el

porcentaje de cumplimiento y la Fuente de Verificación establecida.

Guadro N" 2. Meta establecida y vator del indicador para el año 2O12para 4

indicadores de Producto en 5

H u a n cayq Li 
q?_(U qigtrit-oq

50.6 111%
TOTAL (54 distritos

94.8
uro lntegral de Salud (SlS)'

* lntervalos de Confianza lC 95%.

metas para los años 2O1O al 2013 han sido establecidas y formalizadas en el informe que acompaña a la solicitud

desembolso del primer tramo fÚo. 
6
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De esta manera, a partir de la información del nivel de cumplimiento se calcula el
monto de transferencia correspondiente por la Unión Europea al Estado peruano, tal
como se muestra en el siguiente Cuadro No3:

Cuadro N" 3. Estimación de monto de transferencia según nivet de cumptimiento

Proporción de niños menores de 36 meses con vacunas completas

Apu rím ac (20 distritos) 111% (>90%=100%) 916,666.7

de meta.

Ayacucho (20 distritos) 90% (>90%=100%) 916,666.7

Huancavelica (1 a distritos) 120% (>90%=100%) 916,666.7

TOTAL (54 distritos) 2,750,000

2. Proporción de niños menores de 36 meses afiliados al SIS con CRED compteto para su
edad 12)

Apurím ac (20 distritos) 87% (=o>75% y <90=75%) 687,500.0

Ayacucho (20 distritos) 120% (=o>90o/s=100%) 916,666.7

Huancavelica (1 4 distritos) 88o/o (=o>75% y <90=75%) 687,500.0

TOTAL (54 distritos) 2,291,667

__1:Itgp:f_"!:_l_*_{l_o_:_ry1_9f:_9_g_?1_Tg:"" afitiados atsts con supremento de Hierro

Apurím ac (20 distritos) 83% (=o>75% y <90=75%) 1,250,000.0

Ayacucho eA distritos) 130% (=o>90o/s=100%) 1,666,666.7

Huancavelica (1 4 distritos) 109% (=o>90o/o=100%) 1,666,666.7

TOTAL (54 distritos) 4,593,333.0

__1:ll:l_:r!9.r_t g:_:9$9:__1T!1193_s_-llg_19_:gl_"-ypl9_T_91!-o__d_9_Hierro

Apurím ac (20 distritos) 92% (=o>90o/s=1OO%) 916,666.7

Ayacucho (20 distritos) 94% (=o>90o/s=100%) 916,666.7

H uancavelica (1 4 distritos) 94% (=o>90o/o=100%) 916,666.7

TOTAL (54 distritos) 2,750,000

addendum N'o 1 al Convenio de F
12,375,000\$s

E"F
bPF

TOTAL MONTO A TRANSFERIR
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lll. DISCUSION DE RESULTADOS.

Indicador 1: "Proporción de niños menores de 36 meses con vacunas completas
para su edad":

Este indicador, evalúa la cobertura de vacunas en los niños menores de 36 meses

según el esquema de vacunación del Ministerio de Salud. Las vacunas son actividades

importantes en la prevención de las infecciones agudas y por lo tanto de la
Desnutrición Crónica I nfantil.

La fuente para la construcción de este indicador, según lo establecido en el convenio

de financiamiento, es la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES). El

reporte generado por el lNEl para este indicador, conesponde a las encuestas

realizadaen el primer y segundo semestre del año 2012. El valor del indicador en este

periodo (2012), en el ámbito establecido del convenio (el quintil más pobre de los

departamentos de Apurímac, Ayacucho y Huancavelica) es 757o, que representa el

1e0o/o respecto a la meta para el año 2012, pero inferior en 5.8 puntos porcentuales

respecto a lo logrado en el año 2011. El indicador desagregado por regiones también

muestra un patrón de cumplimiento similar, Huancavelica logra el 12Oo/o, Apurimac

111a/o y Ayacucho 90% de cumplimiento respecto a la meta establecida. Solo en el

caso de Apurimac el valor es mayor al obtenido en el 2011, mientras que en Ayacucho

y Huancavelica los valores son menores a ese año. El nivel de cumplimiento de este

indicador para los 3 departamentos y en forma global es de 10$o/o.

Los resultados muestran un incremento del indicador en 13.5 puntos porcentuales

respecto al año 2008 y es menor al dato obtenido para el promedio nacional que sube

en 19 puntosG en este mismo periodo. Si bien se cumple con la meta establecida para

el ámbito el dato es menor al obtenido para el año 2011, sin embargo se debe tener

presente que en todos los casos el intervalo de confianza es mayor a 15o/o, por lo cual

este indicador debiera ser evaluado en conjunto para todo el ámbito. Según este

reporte, el indicador para el total del ámbito presenta un intervalo de confianza lC 95o/o

de (67.0% a 82.7o/o\, que representa la incertidumbre en el valor estimado, que es

dependiente del tamaño de la muestra de la encuesta. El límite inferior de este rango

de incertidumbre (67.Oo/o') supera el 89% de cumplimiento de la meta. Entonces, con

base a los datos presentados, puede afirmarse que, a nivel de todo el ámbito del

convenio, el resultado para el año 2012 es satisfactorio en este indicador.

nstituto Nacional de estadística. Perú Indicadores de Resultados de los Programas Estratégicos 2012. Encuesta

fnográfica y de Salud Familiar-ENDES 2012. htto://desa.inei.oob.oe/endeVimaqes/opr2012.odf
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La región que tiene mejor desempeño es Huancavelica, donde el nivel de
cumplimiento es de 12oo/o respecto a la meta. Considerando el intervalo de confianza
lC 95% (78.9 - 94.9), inclusive el valor mínimo supera el 100% de la meta establecida
para este indicador. El valor obtenido para el quintil más pobre supera en 3.2 puntos
porcentuales al promedio del departamento de Huancavelica para el año 2012 (Bg.Z)?.
Por lo tanto el valor obtenido para Huancavelica es muy satisfactorio porque supera ta
meta y está por encima del valor obtenido para el promedio nacional y el
departamental para elaño 2012.

En el Departamento de Apurímac supera el 100% de la meta establecida para el año
2012 y considerando los intervalos de confianza en este departamento, el valor
mínimo esta alrededor del 97o/o de la meta. En el Departamento de Ayacucho llega a
un 90% de la meta establecida para el año 2012, el valor mínimo del intervalo de
confianza alcanza el 86% de la meta. Si comparamos los valores obtenidos para el
quintil más pobre con el promedio departamental para el año 2012 (Apurímac 8g.2 y
Ayacucho 69.5), se observa que es mayor en 2.8 puntos en el caso de Apurímac y
menor en 4.6 en el caso de Ayacucho.

Los resultados alcanzados son consistentes con la información referida a la
disponibilidad de insumos tanto biológicos como de recursos humanos, como
consecuencia de una mayor asignación de presupuesto para este producto en el nivel
nacional en el año 20108. Según el reporte de ejecución de gasto, a partir del año
2010 hay un. incremento real en el presupuesto disponible para la adquisición de
insumos críticos, especialmente para la contratación de personal en tas unidades
ejecutoras de los Gobiernos Regionales que ejecutan el Programa Articulado
Nutricional. A partir de información de los datos administrativos del MINSA, también se
verificó un incremento en el número de enfermeras en puestos de salud ubicados en
los distritos comprendidos en el quintil más pobre de estos departamentos.

El análisis detallado de este indicador, se muestra en el anexo I del presente
documento.

7 
fnstituto Nacional de estadística. Perú Indicadores de Resultados de los Programas Estratégicos2012. Encuesta

Demográfica y de Salud Familiar-ENDES 2012. hfto://desa.inei.oob.oe/endes/imaqes/oor2012.pdf.
Ministerio de Economía y Finanzas. Informe de Cumplimiento de Criterios de Elegibil¡¿ac oel Convenio de

nciación. Informe de Avance de la Política de lucha contra la Desnutrición CróniCa lnfantil en el marco del

E.F"GPÉ

\u,\

io de Apoyo presupuestario EUROPAN 2012.
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tndicador 2: "Proporción de niños menores de 36 meses afiliados al SIS con
CRED completo Para su edad":

Este indicador evalúa la cobertura del producto "Niños menores de 36 con atenciones

de CRED'en afiliados al Seguro Integral de Salud, que busca incidir positivamente en

las competencias de las madres en el cuidado de sus h'rjos, en relación con la

implementación de prácticas saludables de alimentación y de higiene y como

facilitador de la identificación y referencia temprana a los servicios de salud de casos

de tnfecciones Respiratorias Agudas (lRA) y Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA)-

Esta intervención tendría impacto tanto en la mejora de la nutrición del menor de 36

meses como en la morbilidad por Infecciones, ambos resultados son determinantes

cercanos de la Desnutrición crónica infantil. Para el logro de este producto, se requiere

asegurar la disponibilidad de personal de salud con las competencias necesarias para

tograr una modificación positiva en las prácticas de las madres en el cuidado de sus

niños.

La fuente para este indicador, según las especificaciones del documento del convenio

de financiamiento, es la base de datos del Seguro Integral de Salud (SlS)'

Ef valor promedio del indicador para el año 2012, en todo el ámbito del convenio, es

57o/o,valor superior al obtenido en el año 2011 en I puntos, siendo este un resultado

satisfactorio en los 54 distritos priorizados. Este incremento en el indicador tiene

relación con los datos mostrados en la ENDES9 para el nivel nacional, para todas las

características seleccionadas, especialmente en el ámbito rural, la sierra y selva rural y

el quintil más pobre del País.

El vator de este indicador, medido por departamentos, muestra un nivel de

cumplimiento de 88% para Huancavelica, 87oA para Apurímac, 120o/o para Ayacucho y

de 101% para el total de los 54 distritos, con lo cual puede decirse que el nivel de

cumplimiento de este indicador es satisfactorio para I región y en forma global

para todo el ámbito. Estos valores son coherentes con los obtenidos por la ENDES

(ver informe de tramo frjo) para el caso de Ayacucho y Apurímac' En el caso de

Huancavelica, no obstante no haber alcanzado el 90% de la meta, se observa un

incremento significativo de 25o/o a 51o/o respeto al 2011, porque se ha mejorado el

registro de la información aunque los valores todavía son menores a la cifra reportada

en la encuesta ENDES.

Del mismo modo que para el indicador 1, las mejoras se sustentan en la mayor

asignación de presupuesto por el Estado Peruano para el producto "Niños con CRED

completo para la edad" que ocurrió a partir del año 2010, lo cual permitió mayor

e 
lnstituto Nacional de estadfstica. perú Indicadores de Resultados de los Programas Estratégicos 2012. Encuesta

[emográfica y de Salud Familiar-ENDES 2012. htto://desa.inei.oob.pe/endes/imaqes/opr2012.odf
E-F
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disponibilidad de presupuesto para la contratación de profesionales en los
establecimientos de salud del primer nivel de atención, toda vez que una mayor
cobertura de atención en este producto se sustenta principalmente en la disponibilidad
de recursos humanos competentes, especialmente de las enfermeras. Cuando se
mide la disponibilidad de enfermeras en los servicios de salud, a partir de los registros
de atención del MINSA es notorio el incremento real en el número de días enfermera
disponible en los puestos de salud de los distritos priorizadosl0.

Como consecuencia de la mayor disponibilidad de personal hay más atenciones de los
niños en los servicios lo que se evidencia en la encuesta ENDES pero no en tos
registros administrativos del SlS. Todo esto, debido a que a partir del segundo
semestre del año 2011 se han reducido el número de niños menores de 1 años
afiliados tempranamente al SIS y como consecuencia de ello que no obstante que los
niños reciben la atención estas no son registradas en la base de datos del Seguro
lntegral de Salud ante la posibilidad de no recibir pago alguno. Para garantizar la
atención de los niños, el SIS mediante Resolución Jefatural amplió el periodo de
afiliación temporal de 30 días a 90 días primero y luego a 180 días.

Ef valor del indicador corresponde al promedio de datos mensuales del año 2O12 para
los 54 distritos. Mayor detalle sobre este indicador se presenta en el anexo I del
presente documento.

fndicador 3: Proporción de niños menores de 24 meses afitiados al SIS con
suplemento de Hierro.

Este indicador evalúa la cobertura del producto 'Niños menores de 24 meses con
suplemento de Hierro' en afiliados al SlS, el cual apunta a reducir la prevalencia de
anemia por deficiencia de hiero en niños con edades entre 6 y 24 meses. Para el
logro de este producto, es fundamental asegurar la disponibilidad de personalde salud
con la capacidad de captar y entregar suplementación de hierro a los niños entre los 6
y 24 meses y de la adecuada provisión del insumo suplemento de hierro en los
servicios de salud, ya sea bajo la forma de sulfato feroso o de polvo
multimicronutriente (chispitas).

El vafor promedio del indicador para el año 21012, en todo el ámbito del convenio, es
56%, valor superior al obtenido en el año 2011 en 35 puntos porcentuates, siendo este
un resultado satisfactorio en ámbito de los 54 distritos priorizados. Este incremento en
el indicador tiene relación con los datos mostrados en la ENDES para, el nivet
nacional, para todas las características seleccionadas, especialmente en el ámbito
rural, la siena y selva rural y el quintil más pobre del país.

10 
Información obtenida a partir de las bases de datos del Registro de atenciones del Ministerio de Salud para los tres

departamentos del ámbito del convenio
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El valor de este indicador, medido por departamentos, muestra un nivel de
cumplimiento de 130% para Ayacucho, 109% para Huancavelica, 85% para Apurímac,
y de 1 11o/o para el total de los 54 distritos, con lo cual puede decirse que el nivel de
cumplimiento de este indicador es satisfactorio para 2 regiones y en forma global para

todo el ámbito. El valor obtenido para Apurímac es menor al de la ENDES, mientras
que para los casos de Ayacucho y Huancavelica son mayores a los obtenidos en la
ENDES, para los distritos más pobres. Se debe entender que a diferencia de la
encuesta ENDES que está referido a si el niño recibió el suplemento de hierro durante

los 15 días previos a la encuesta, en elcaso del indicador evaluado se mide la entrega

del suplemento de hierro en niños de 24 a 26 meses por un periodo aproximado de 6

meses durante los últimos 18 meses previos. Además en la encuesta ENDES hasta el

año 2012 no se recogía la información del suplemento de hierro a través de

multimicronutriente. Al igual que en caso del indicador 2 para el caso de Apurímac

posiblemente se haya afectado el indicador por el retraso en la afiliación de los niños

menores de 1 año y las deficiencias en los registros del multimicronutriente que recién

fue incorporado a fines del año 2011.

El valor del indicador corresponde al promedio de datos mensuales del año 2012 para

los 54 distritos. Mayor detalle sobre este indicador se presenta en el anexo 1 del

presente documento.

Indicador 4: Proporción de gestantes afiliadas al SIS con suplemento de Hierro.

Este indicador evalúa la cobertura del producto "Gestantes aseguradas al SIS con

suplementación de Hierro", que busca favorecer el estado nutricional de las mujeres

gestantes, previniendo la anemia inducida por el embarazo, que es un factor

determinante de bajo peso al nacer, el cual a su vez es un resultado vinculado a la
Desnutrición Crónica Infantil y con enfermedades crónicas en la edad adulta. Para el

logro de este producto, se requiere asegurar la disponibilidad de personal de salud con

las competencias necesarias para el cuidado obstétrico prenatal, que incluye el

suministro de hierro a las gestantes. Asimismo se requiere de la adecuada provisión

de los suplementos de hierro en los establecimientos de salud.

El indicador, se construyó a partir de la base de datos del Seguro Integral de Salud

(SlS), siguiendo las especificaciones del documento del convenio de financiamiento.

Se toma en cuenta mes a mes el total de gestantes cuyo parto es esperado para el

mes según el registro de los establecimientos de salud y se toma en cuenta para el

numerador a todas aquellas gestantes que en algún momento de su embarazo han

recibido elsuplemento de hierro.

L2
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Ef valor del indicador medido en los 54 distritos
Apurímac, Ayacucho y Huancavelica durante el
mayor en 3.8 puntos porcentuales respecto al
Resultado obtenido es satisfactorio.

más pobres de los departamentos de
año 2012, fue de 91o/o, este valor es
año 2011. Se puede afirmar que el

lgualmente cuando se evalúa el indicador para cada departamento, el nivel de
cumplimiento varía desde g2%o para Apurímac, 94o/o para Huancavelica y Ayacucho y
91o/o para el conjunto de 54 distritos, con lo cual el nivel de cumplimiento para este
indicador es satisfactorio para las 3 regiones y en forma global.

Ef valor del indicador corresponde al promedio de datos mensuales del año 2012 para
los 54 distritos. Mayor detalle sobre este indicador se presenta en el anexo 1 del
presente documento.

IV. CONCLUSIONES

Los resultados en el cumplimiento de los 4 indicadores evaluados en conjunto
para el ámbito de los 54 distritos (proporción de niños con vacuna completa
para la edad, proporción de niños menores de 36 meses afiliados al SIS con
CRED completo para su edad, proporción de niños menores de 24 meses
afiliados al SIS con suplemento de Hierro y proporción de gestantes afiliadas al
SIS con suplemento de Hierro) son satisfactorios.

El mejor nivel de cumplimiento se obtiene en el indicador 1 'Niños con vacunas
completas para la edad" y en el indicador 4 "Proporción de gestantes afiliadas
al sls con suplemento de Hieno", porque el nivel de cumplimiento en las 3
regiones es mayor al 90% de la meta establecida. En el tndicador 3'Proporción
de niños menores de 24 meses afiliados al SIS con suptemento de Hierro" el
nivel de cumplimiento es satisfactorio para las regiones de Ayacucho y
Huancavelica porque pasan el 100% de la meta y en Apurímac el gsolo de la
meta, aunque medida en conjunto pasan el 10o%- En el Indicador 2
'Proporción de niños menores de 36 meses afiliados at sls con CRED
completo para su edad'si bien el nivel de cumptimiento medido en conjunto
pasa el 1o0o/o, solo en el caso de Ayacucho de pasa del looo/o, mientras que
en Apurímac y Huancavelica el nivel de cumplimiento es de g7o/o y gg% de la
meta establecida.

1.

2.
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La región con mejor desempeño es Ayacucho, porque en los 4 indicadores

evaluados el nivel de cumplimiento supera el 90% de la meta establecida,

seguida de Huancavelica donde el nivel de cumplimiento en los 3 indicadores

pasa del 90% y en un caso eS de 88%, mientras que en Apurímac en 2
indicadores se pasa del 100% de la meta, en uno el87% y en otro el 85%.

Los valores regionales para el indicador 1 "Proporción de niños menores de 36

meses con vacunas completas", tiene coeficientes de variación muy amplios,

por lo cual la medicién del dato tiene mayor incertidumbre debido al reducido

tamaño de muestra, s¡endo más conveniente la evaluación de este indicador

con un dato único que mida el desempeño globalen los 54 distritos priorizados.

Los indicadores 2 y 3 medidos en niños afiliados al SIS se han visto afectados

por reducción en la afiliación de los niños de distritos pobres al Seguro Integral

de Salud y por la reducción en la afiliación temprana de los niños menores de 1

año, como consecuencia en la demora de la emisión del Documento Nacional

de ldentidad (DNl) y las dificultades en contar con la elegibilidad por parte del

Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH). Esta situación ocasiona que no

se registren las Fichas Únicas de Atención de Salud (FUAS), no obstante que

el SIS amplió el periodo de inscripción temporal de 30 a 90 días primero y

luego a 180 días, para los casos de niños sin DNI o sin elegibilidad en el

SISFOH.

6. Según lo establecido en el Convenio, el desembolso para el tramo variable se

realiza en relación al cumplimiento de las metas, de acuerdo a la siguiente

distribución:

4.

5.

€ 9L6,667€ 916,666€ 916,667tndicador 7 Proporción de niños menores

de 36 meses con vocunas comPletos

€ 687,500€ 9L6,667tndicador 2 Proporción de niños afiliados al

5lS con CRED comqleto Para lo edod
€ 687,500

€ 1,666,667€ L,666,666€ L,250,000
tndicador 3 Proporción de niños menores

de 24 meses ofiliados al SIS con

suplemento de !,e!ry
€ 9L6,667€ 916,666€ 916,667tndicador 4 Proporción de gestante

ofiliadas ol StS con suplemento de hierro

€ 4,L87,50r€ 4,416,665€ 3,77 0,834monto en millones de Euros segun

Convenio
€ 12,375,000
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V. RECOMENDACIONES

1. A los Gobiernos Regionales, dar indicaciones precisas a las Direcciones
Regionales de Salud y Unidades Ejecutoras para mejorar el registro de
información en la base de datos del Seguro Integral de Salud, que permita
fortalecer el seguimiento de la entrega de los productos a los niños asegurados
y alcanzar coberturas óptimas en los próximos años.

Al Seguro Integral de Salud, fortalecer las capacidades del personal de las
Unidades Descentralizadas Regionales (UDR) a fin de difundir la adecuada
captura del registro de los productos: Niños con CRED completo, Niños con
vacuna completa y Niños con suplementación con sulfato ferroso o con
multimicronutrientes.

Al Sistema de Focalización de Hogares del Ministerio de Desarrollo e
Inclusión Social, mejorar el proceso de calificación y recalificación de hogares
para la elegibilidad al Seguro Integral de Salud, y así no afectar a la población
de las zonas rurales y pobres.
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ANEXOS

ANExo 1. ANÁt-lsrs coMpLEMENTARIo DE Los tNDICADoRES

lndicador 1. Proporción de niños menores de 36 meses con vacuna completa
para su edad

Este indicador evalúa la cobertura del producto "Niños menores de 36 meses
vacunados". Este producto se vincula estrechamente con la reducción de la
morbilidad por Infección Respiratoria Aguda (lRA) y Enfermedades Diarreicas

Agudas (EDA) en estos niños. Estos resultados son a su vez un determinante
próximo de la Desnutrición Crónica Infantil (DCl). Los componentes específicos de la
vacunación que se relacionan de manera más cercana con el resultado intermedio, y
por medio de éste con la DCl, son las vacunaciones contra neumococo (¡RA) y
contra rotavirus (EDA). Para el logro de este producto, se requiere que se articule la
provisión de ciertos insumos críticos. En primer lugar, el personal de salud debe
estar disponible y además ser competente en la captación y vacunación activa de los
niños, en segundo lugar se debe contar con las vacunas y la cadena de frio
necesaria para que éstas estén disponibles en los establecimientos de salud, para

ser administradas oportunamente por el personal de salud.

La fuente de datos para la construcción de este indicador que ha sido establecida en
el convenio de financiamiento es la ENDES. De acuerdo con el reporte generado por

ef lNEl a partir de esta fuente de datos, el valor del indicador en el 2012, en el total
del ámbito establecido para el convenio (el quintil más pobre los departamentos de
Apurímac, Ayacucho y Huancavelica), es 75olo y el nivel de cumplimiento es de
100o/o. Este valor es inferior al valor obtenido durante el año 2011 en 13 puntos,

como se observa en la Tabla 1.

Tabla l. Linea de base. meta v valor del indicador f . Año 2012

vl.

Apurímac

Ayacucho

Huancavelica

7 4.1o/o

56.3%

56.8%

82.1%

72.3o/o

72.3%

91
(79.8-1 02.1)"

64.9
(52.O-77.3)"

86.9
(78.9- 94.9) *

111%

90%

120%

Fuente: Encuesta Nacional Demográfica y de Salud (ENDES). lNEl.
*Se reportan lC 95yo, por tratarse de estimac¡ones muestrales.

1. Línea de bas€, meta y valor del indicador 1. Año 2012
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Según este reporte, el indicador para el total del ámbito presenta un intervalo de
confianza lC 95% de (670/o a 82.7o/o), que representa la incertidumbre en la
estimación del indicador, que es dependiente del tamaño de la muestra de la
encuesta. La varianza es mayor que para el caso del año 2011. El límite inferior de
este rango de incertidumbre (670/o) es menor en 8.9 puntos al límite inferior del año
2011 (75.9%). Entonces, en base a los datos presentados, se puede afirmar que, a
nivef de todo el ámbito del convenio, el resultado para el 2012 es satisfactorio en
este indicador.

Según los resultados del indicador desagregados en las tres regiones del ámbito
mostrados en la Tabla l, la magnitud del cambio en el indicador es mayor en
Apurímac (91o/o), seguido de Huancavelica (86.9%), estando más rezagado
Ayacucho (64.90/o). Dos regiones, Huancavelica y Apurímac, superan el 100% de su
meta 2012. Es importante destacar que al ser más pequeñas las muestras de la
encuesta corespondientes a los niveles regionales (distritos más pobres de cada
departamento), las estimaciones de los indicadores regionales presentan mayor
vaÍianza, que se refleja en intervalos de confianza de mayor amplitud (superiores a
20 puntos en Apurímac y Ayacucho, para el caso de Huancavelica es de 16 puntos
porcentuales). Esta amplitud representa pues una mayor incertidumbre en las
estimaciones presentadas del indicador desagregado para los casos de Apurímac y
Ayacucho y Huancavelica.

No obstante que en todas las regiones se el nivel de cumplimiento ha sido mayor a
90%, si comparamos los resultados en relación al año 2011, se aprecia que en la
región Apurímac el valor es mayor al año 2011, mientras que en Ayacucho y
Huancavelica los valores obtenidos en el2012 son menores al del año 2011.

Tabla No 2. Línea de base y evolucion del indicador de "Proporcion de
niños con vacuna completa para la edad" para los años 2010,2011y 2012

Ayacucho

Huancavelica

TOTAT

79.L%
(77.s - 86.7)*

62.3%
(50.7 - 73.9)*

72.$Yo

(63.9 - 81.8)*
70.2%

64.t -76.3l'*

82.8
(72.9 - g2.g) *

70.5
(60.6 - go.4) *

90.6
(87.3 - 9A¡ *

80.8%
(75.9 - 95.7) *

91.0
(79.8-102.1)*

64.9
(52.F77.3)*

g6.g

(79.9 - g4.g) *

7s%

74.L%

56.3%

56.8Yo

6L.5%

16.9

8.6

30.1

13.5

Apurímac

,8.F.
BPP Fuente: Encuesta Nacional Demográfica y de Salud (ENDES). lNEl.

(67.0-92.7]-*
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Los resultados mostrados en este indicador son consistentes con la información

sobre disponibilidad de insumos y actividades desarrolladas por los diferentes

actores en los niveles nacional y regionales, y que han contribuido con el logro de

este producto. Por ejemplo, a partir del año 2010 se ha incrementado de manera

significativa el gasto dirigido a la contratación de personal de salud para los

establecimientos de salud de nivel primario. Asimismo se ha podido documentar,

información generada a partir de datos administrativos del Ministerio de Salud, un

incremento de la disponibilidad de enfermeras en los niveles de salud primariosll

(ver también discusión sobre el indicador 2 en este anexo). Las enfermeras son el

personal de salud que en los niveles primarios de atención tienen la responsabilidad

de realizar las atenciones de CRED, las vacunaciones y la suplementación de

micronutrientes como el hierro. Habitualmente es en el contexto de las atenciones de

CRED donde los niños son captados, se evalúa el estado de sus vacunas, y las

madres reciben consejería sobre éstas. Usualmente es el mismo personal que

realizael CRED, el que se encarga de realizar la vacunación de los niños según el

calendario de vacunaciones correspondiente a cada niño, que con frecuencia

coinciden con fechas del calendario de las atenciones de CRED. Por ello es de

esperar que los datos del indicador actual (Proporción de niños con vacunas

completas) y el indicador 2 (Proporción de niños con atenciones de CRED

completas) estén correlacionados, puesto que varios de los insumos y procesos que

generan los productos asociados a ambos indicadores son los mismos. Tanto a nivel

ágregaOo (total del ámbito del convenio) como desagregado en las tres regiones, los

datos de este indicador son coherentes con la evolución del indicador 2 'Proporción

de niños con CRED completo" (ver más adelante), aunque la correspondencia entre

las magnitudes relativas de los indicadores en los departamentos no sea exacta, lo

cual podría tener múltiples explicaciones, incluyendo la ya mencionada alta

incertidumbre del indicador desagregado en grupos regionales.

Además del tema de recursos humanos, podemos añadir que desde el año 2010, el

Ministerio de Salud ha venido ejecutando un mayor presupuesto en la adquisición de

vacunas y los Gobiernos Regionales en gastos operativos. Así el MINSA de haber

ejecutado 244 millones en el año 2009 pasó a 292 millones en el año 2010

(increment o de 20o/o), en el 2011 (171millones), en el2012 (199 millones)12, con lo

cual es posible tener una adecuada disponibilidad de vacunas en los

establecimientos de salud.

Información generada a partir de la bases de datos HIS del Ministerio de Salud

Ver. http://ofi.]-nef.gob.oe/transparencia/Navqgador/default-.asgx?v=2O1 0&.aD=ActProv
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Tabla No 3 Presupuesto asignado y ejecutado por el Ministerio de Salud en la adquisición de
vacunas*

201,O

PIA

PIM

Ejecución

356,80L,341

244,993,357

243,904,799

407,454,222

292,292,LO}

292,334,542

363,395,992 319,563,019

388,525,203 2L5,44L,767

L70,993,226 L99,62L,754

252,102,331

206,O39,2L9

28,569,795

Fuente:Consu|taamigab|eSlAF.*Presupueslopara|aadquisicióndevacunas@
presupuestales

Un posible problema con la evaluación posterior de las metas desagregadas por
departamento (cada una de éstas restringida a la subpoblación del quintil más
pobre), es que aunque las cifras en el tiempo puedan mostrar una tendencia positiva
para este indicador, los valores de cada año y para cada departamento pueden
mostrar oscilaciones importantes, lo cual no resulta conveniente para medir el
desempeño del PAN en este producto. Este fenómeno se explicaría por la ya
mencionada varianza del indicador cuando éste se construye sobre ta base de
tamaños muestrales pequeños. Por este motivo es conveniente considerar el empleo
de una meta conjunta para todo el ámbito del convenio, para este indicador, y de
cualquier otro que tenga que obtenerse a partir de los datos de la ENDES. Al evaluar
el indicador sobre una base muestral mayor, la posibilidad de oscilaciones abruptas
es mucho menor, resultando un indicador más apropiado para el propósito deseado.

Indicador 2. Proporción de niños menores de 36 meses afiliados at SIS con
CRED completo para la edad

Este indicador evalúa la cobertura del producto "Niños menores de 36 con
atenciones de CRED", que busca incidir positivamente en las competencias de las
madres en el cuidado de sus hijos, en relación con la implementación de prácticas
saludables de alimentación y de higiene (por ejemplo, la lactancia materna exclusiva,
el lavado de manos y la adecuada preparación de alimentos para la ablactancia), y
como facilitador de la identificación y referencia temprana a los servicios de salud de
casos de IRA y EDA u otras enfermedades prevalentes. Esta intervención tendría
impacto tanto en la mejora de la nutrición del menor de 36 meses como en la
morbilidad por IRA y EDA, siendo ambos resultados determinantes próximos de la
Desnutrición crónica infantil. Para el logro de este producto, se requiere
fundamentalmente de asegurar la disponibilidad de personal de salud con las
competencias necesarias para lograr una modificación positiva en las prácticas de

1,..1.áp? \s madres en el cuidado de sus niños.
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Siguiendo las especificaciones

este indicador, se utilizÓ como

(srs)

del documento del convenio de financiamiento para

fuente la base de datos del seguro Integral de salud

En la Tabla 4 se presentan los resultados para el año 2Q12, obtenidos para los

distritos más pobres de las tres regiones que conforman el ámbito de intervención

del convenio. Asimismo se presenta el indicador desagregado para las 3 regiones

del ámbito. Según los datos obtenidos para el total del ámbito del convenio, el valor

alcanzado def indicador, medido en todo el ámbito para el año 2012 es de 57o/o,

siendo superior al valor obtenido para el año 2011 (48.70o/o).

Tabla No 4. Línea de base, meta y u"lot d"l indi."dot 2' (Añt

Apurímac (20 distritos)
Ayacucho (20 distritos)
Huancavelica (14

distritos)

L6.O%

LO.9%

4.8%

ss.7%
6T.L%

25.2%

58.4%

54.3%

57.7%

51%

65%

51%

87%

12Úo/o

88%

Fuente: Base de Datos del SIS

Cuando se observan los resultados del indicador en cada una de las tres regiones,

se aprecia un mayor cumplimiento en los distritos pobres de las regiones de

Ayacucho seguida de Apurímac, superando en el 100% de las metas definidas para

eidepartamento de Ayacucho. En los distritos de Huancavelica, solo se ha logrado el

gg% de la meta, no obstante que el valor de este indicador en el quintil más pobre de

Huancavelica según la ENDES llega a 82.7o/o (ver anexo 4 de este documento). Esto

se debe a problemas de registros de las fichas de atención por 2 causas

fundamentales, primero al haber firmado un convenio por capitación esta región

recibió los recursos financieros por adelantado y no así contra el registro de la base

de datos, con lo cual se bajó el seguimiento en el registro de la información. La

segunda causa está relacionada a la demora en la afiliación al Seguro Integral de

Salud (SlS) como consecuencia de la obligatoriedad en el uso del Documento

Nacional de ldentidad (DNl) y la certificación de la condición de elegibilidad del hogar

por parte del sistema de Focalización de hogares slsFoH, tal como se menciona en

el informe del tramo f'rjo. Las deficiencias en registro fueron ratificadas en la revisión

de historias clínicas en los establecimientos de salud, donde se encontró varias

atenciones documentadas en las historias clínicas no digitadas en la base de datos
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del Seguro Integral de Salud. Por este motivo la Región Huancavelica solicitó una
autorización especial para registrar datos fuera del tiempo establecido con fines
estadísticos, con ello la cobertura de niños con CRED completo para la .edad
registradas en la base de datos se ha incrementado durante el año 2012, sin
embargo los datos no registrados en periodos anteriores reduce el valor del
indicador e igualmente los periodos de no afiliación del niño no obstante que el SIS
aprobó un periodo de inscripción temporal hace que los establecimientos no hayan
elaborado las Fichas Únicas de Atención no existiendo información para ser
registradas en la base de datos. A diferencia de Huancavelica, en el caso de
Apurímac no se pudo recuperar en gran medida la información para ser registradas
en las bases de datos.

Se observa que en el año 2012,la proporción de niños con CRED completo para la
edad respecto a la línea basal, es 3 veces más en Apurímac, 6 veces más en
Ayacucho y 10 en Huancavelica. Respecto al año 2011 se ha mantenido la
tendencia del crecimiento, particularmente en Huancavelica donde se ha
incrementado en 25 puntos porcentuales y en Ayacucho 3.9 puntos, caso contrario
para Apurímac disminuyó 5.7 puntos porcentuales.

Tabla No 5. Línea de base y evolucion del indicador de "Proporción de
niños con CRED completo para la edad" para los años 2010,2011 y 2012.

Apurímac

Ayacucho

Huancavelica

76.OYo

ro.9%

4.8%

4L.5%

4L.2%

1.8.3%

55.7o/o

61.1%

25.2o/o

51o/o

65%

51o/o

3s.o%

54.LYo

46.z%o

-4.7yo

3.9%

2s.8%

Fuente: Base de Datos del SIS

Dadas las características de esta fuente de datos, que permite definir el indicador en
una cohorte de individuos sobre una base poblacional, ha sido posible construir una
serie de tiempo para el indicador definida en una escala mensual. Estos datos
equivalen a evaluar mensualmente el estado de atenciones de CRED de todos los
niños beneficiarios del SlS, menores de 36 meses de edad. Estos datos mensuales
permiten ampliar las posibilidades de análisis, pues con ellos es posible evaluar la
transición del indicador dentro de los años 2010 y 2012.

En el siguiente gráfico puede apreciarse la tendencia claramente creciente en la
proporción de niños que consiguen completar sus atenciones de CRED en los
distritos más pobres de las regiones de Ayacucho y Huancavelica entre los años
2O1O y 2012, particularmente en el caso de Huancavelica hay un crecimiento

Fy
%frrA*")

2L



MINISTERIO DE ECONOMfA Y FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ"
'AÑO DE tA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y IÁ SEGURIDAD ALIMENTARIA'

sostenido acentuado en el año 2012, mientras que en Apurímac después de haber

mantenido un crecimiento sostenido hasta el año 2011, para el 2012 hay una
disminución en la proporción de niños con CRED completo para la edad. La

tendencia del crecimiento es desde el 2009, pero desde el2O1O se observa mayor
pendiente de crecimiento en todas las regiones, lo que se acentúa en el 2012,
llegando en el caso de Ayacucho a 72o/o, en Huancavelica a 60Yo y en Apurímac a

51 % al tinalizar el 2O1 2.

La información del indicador en la referida serie, para las los distritos priorizados en

las tres regiones del ámbito, se presenta en la Figura 1.

Figura l. Proporción de niños menores de 36 meses afiliados alSlS con CRED completo
para su edad en distritos priorizados de Apurímac, Ayacucho y Huancavelica.20tl-20t2
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Fuente: Base de datos del Seguro lntegral de Salud (SlS). Elaboración DGPP

Los resultados mostrados de este indicador son consistentes con la información

complementaria disponible sobre los insumos ylo actividades que han sido

desarrolladas por los diferentes actores en los niveles nacionales y regionales, y que

apuntan a la consecución del producto asociado al indicador. Por ejemplo, en este

periodo se ha incrementado de manera significativa el gasto'dirigido a la contratación
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de personal de salud para los establecimientos de salud13. Asimismo se ha podido
documentar, un incremento de la disponibilidad (medido como días-persona) de
enfermeras en los niveles de salud primarios.la Las enfermeras son el personal de
salud encomendado a la entrega de atenciones de CRED. La figura 2 a continuación
ilustra la evolución del indicador Días-Enfermera disponibles en los establecimientos
de Salud del primer nivel de atención de distritos priorizados en las tres Regiones
involucradas en el convenio. Se observa que en la Región de Ayacucho la
disponibilidad de días enfermera en establecimientos de los distritos más pobres
pasa de un promedio de 1200 días en el año 2009 a 3000 días enfermera en el año
2012, igualmente en el caso de Huancavelica pasa de un promedio de 800 a 1500.
También se observa incremento en el departamento de Apurímac en el2010, pero
debido a inconsistencias en la información del último semestre del 2011 no es
posible mostrar la tendencia del crecimiento.

Figura 2. Días-Enfermera disponible en Establecimientos de Salud en distritos del quintil
más pobre de los departamentos Apurímac, Ayacucho y Huancavelica. 2009-2012
ffi ffi

DimE*femera

3500

13 Ver Informe de avance de la Política de lucha contra la Desnutrición Crónica Infantil - Programa
Articulado Nutricional, año 2012. MEF
la 

lnformación generada a partir de la bases de datos HIS del Ministerio de Salud

ñe*F¡xñ¿dFa|*!!3At¡AñF*&*FiF6mSrf €"f&*!S¡fl*rfr*S6¡$lt#SdF¡**triÉ#*ili"isi!q*.3$.?!¡ñr

Fuente: Base de datos M¡NSA-HIS. Elaboración DGPP
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Todos estos datos tomados en conjunto apuntan a un resultado neto de incremento

del número de niños menores de 36 semanas que están completando el número

adecuado de atenciones de CRED en los distritos más pobres priorizados por el

convenio, en las tres regiones señaladas, no obstante la disminución en la afiliación

oportuna de los niños al Seguro Integral de Salud, acentuado en el año 2012.

fndicador 3. Proporción de niños menores de 24 meses afiliados al SIS con
suplemento de hierro.

Este indicador evalúa la cobertura del producto "Niños menores de 24 meses con

suplemento de Hierro", el cual apunta a reducir la prevalencia de anemia por

deficiencia de hierro en niños con edades entre 6 y 24 meses. En este grupo de

edad suelen coincidir una alta prevalencia de anemia con un periodo crítico de

crecimiento y diferenciación cerebral pudiendo ocurrir menoscabo del desarrollo

cognitivo, que no sería reversible con la corrección de la anemia en edades

posteriores. Para el logro de este producto, se requiere fundamentalmente de

asegurar la disponibilidad de personal de salud con la capacidad de captar y

entregar suplementación de hierro a los niños entre los 6 y 24 meses y de la
adecuada provisión del insumo suplemento de hierro en los servicios de salud.

Siguiendo las especificaciones del documento del convenio de financiamiento para

este indicador, se utilizó como fuente la base de datos del Seguro Integral de Salud

(SlS). En la Tabla 5 se presentan los resultados para el año 2012, obtenidos para los

distritos más pobres de las tres regiones que conforman el ámbito de intervención

del convenio. Asimismo se presenta el indicador desagregado para las 3 regiones

del ámbito.

Según los datos obtenidos para el total del ámbito del convenio, el valor alcanzado

del indicador, medido en todo el año 2012 es de 56%, siendo superior al valor

obtenido para el año 2O11 (21%), como se observa en la Tabla 5. Cuando se

observan los resultados del indicador en cada una de las tres regiones, se aprecia

un mayor cumplimiento en los distritos pobres de las regiones de Ayacucho seguida

de Huancavelica, superando en el 100o/o de las metas definidas para los

departamentos. En los distritos de Apurímac, solo se ha logrado el 85% de Ia meta,

no obstante que el valor de este indicador en el quintil más pobre de Apurímac

según la ENDES llega a 46% (ver anexo 4 de este documento).
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Tabla No 6. Línea de meta v valor del indicador 3. (Añ o 2011 2012

..i,''.1','1'.iRégión'..':,.'.'''.',.1,1 
:',,','..'.,.....i....,.t...'.i.t....1...,,.:-....t'..ii.,,.,.-'til

Apurímac (20 distritos)
Ayacucho (20 distritos)
Huancavelica (L4

distritos)

s.6%
4.L%

4.2%

25.3o/o
18.2%
21 .5%

2s%
26%

LL%

48.0%

47.6%

57.1o/o

85%

128o/o

109o/o

Se observa que en el año 2012, la 'proporción de niños menores de 24 meses
afiliados al SIS con suplemento de Hierro" respecto a la línea basal, es 8 veces más
en Apurímac, 15 veces más en Ayacucho y en Huancavelica. Respecto al año 2011
se ha mantenido la tendencia del crecimiento, sobre todo en Huancavelica donde la
diferencia 2012 respecto al 2011 es de 51 puntos porcentuales. Apurímac pese a no
haber alcanzado la meta establecida también muestra crecimiento respecto al año
2011.

Tabla No 7. Diferencias entre la Línea de base, meta y valor del indicador
"Proporción de niños menores de 24 meses afiliados al SIS con suplemento de

Apurímac
Ayacucho
Huancavelica

5.6%
4.1%
4.2%

25%
26%
11%

41%
61%
620/o

35o/o

57%
58%

160/o

35o/o

51o/o

Fuente: Base de Datos del SIS

Hierro"

Fuente: Base de Datos del SIS

Dadas las características de esta fuente de datos, que permite definir el indicador en
una cohorte de individuos sobre una base poblacional, ha sido posible construir una
serie de tiempo para el indicador definido en una escala mensual. Estos datos
equivalen a evaluar mensualmente el estado de la entrega de suplemento de hierro
en niños beneficiaríos del SlS, menores de 24 meses de edad. Estos datos anuales
permiten ampliar las posibilidades de análisis, pues con ellos es posible evaluar la
transición del indicador dentro de los años 2010,2011 y 2012.

La información del indicador en la referida serie, para las los distritos priorizados en
las tres regiones del ámbito, se presenta en la Figura 3.
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Figura 3. Proporción de niños menores de 24 meses afiliados al SIS con suplemento de Hierro

en distritos priorizados de Apurímac, Ayacucho y Huancavelíca.2OIL-2OL2
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En el gráfico puede apreciarse la tendencia claramente creciente de la proporción de

niños que consiguen completar la entrega de suplemento de hierro en niños

beneficiarios del SlS, menores de 24 meses de edad en las tres regiones,

particularmente en los distritos de Ayacucho y Huancavelica. La tendencia del

indicador también es creciente en Apurímac, aunque con una pendiente menor que

las primeras dos regiones. La tendencia del crecimiento se acentúa en el 2012, se
observa mayor pendiente de crecimiento en todas las regiones, llegando en el caso

de Ayacucho y Huancavelica a Diciembre 2O12 a70o/o y en Apurímac a 50%.

lndicador 4. Proporción de gestantes afiliadas al SIS con suplemento de
hierro.

Este indicador evalúa los avances en el producto "Gestantes afiliadas al Seguro

lntegral de Salud con suplementación de Hierro", que busca favorecer el estado

nutricional de las mujeres gestantes, previniendo la anemia inducida por el

embarazo, que es un factor determinante de bajo peso de los niños recién nacidos,

el cual a su vez es un resultado vinculado a la Desnutrición crónica infantil y con

enfermedades crónicas en la edad adulta. Para el logro de este producto, se

requiere asegurar la disponibilidad de personal de salud con las competencias

necesarias para el cuidado obstétrico prenatal, que incluye el suministro de hierro y
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ácido fólico a las gestantes. Asimismo se requiere de la adecuada provisión de los
suplementos de hierro en los establecimientos de salud.

De acuerdo con lo especificado en el documento del convenio, este indicador se ha
obtenido a partir de la base de datos del SlS. En la Tabla 7 se presentan los
resuftados para el año 2012, obtenidos para los 54 distritos más pobres de las tres
regiones del ámbito de intervención del convenio. También se pnesentan los
resultados del indicador desagregado para las 3 regiones.

El resultado de este indicador, para todo el ámbito es de 91olo, este valor es menor
al obtenido para el año 2011. Los valores del indicador para cada uno de los
departamentos también están por debajo de la meta global, en Ayacucho (93%),
Huancavelica (91%) y Apurímac (88%). Estos valores corresponder a un nivel de
cumplimiento respecto a la meta de 95%, para Huancavelica y Ayacucho es de 94%
y para Apurímac de 92o/o, todo ello medido en el ámbito de los 54 distritos.

Tabfa No 8. Línea de base, meta y valor del indicador 4. Año 2011-2012

Apurímac (20 distritos)
Ayacucho (20 distritos)

95.9%
96.0o/o

94.50%
95.90%

960/o

96%
88%
93o/o

92o/o

94o/o
Huancavelica (14

93.30%

Fuente: Base de Datos del SIS

Los valores de la meta fueron establecidos en g6% para todo el ámbito y para todos
los años desde 2010 hasta el 2012, dado que las tres regiones mostraban cifras
superiores al 95%. Los valores para este indicador en el2O'12, si bien son menores
que los obtenidos en los años 2010 y en el 2011,las cifras en Huancavelica y
Ayacucho son mayores al 90% mientras que en Apurimac es de 88%. Del mismo
modo que en los otros indicadores
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Tabla No g. Diferencias entre la Línea de base, meta y valor del indicador de
,,proporcion de gestantes afiliadas alSlS con suplemento de hierro" para los

itffi
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i.: :,tii i ;1.i;

Apurímac (20 distritos)
Ayacucho (20 distritos)

95.9%
96.0%

95.9%

93.20%
97.00%

88.60%

94.50%
95.90%

93.30%

88%
93%

91%

-8o/o

-3%
-6%
-3%

años 2011 y 2012.

Huancavelica (14
distritos)

):::ti

,,{l'$ffi.i. jiri.,iiilu*iit*

Fuente: Base de Datos del SIS

Tal como se muestra en la siguiente figura, los valores de este indicador estaban

alrededor del 90% desde muchos años antes, entonces se trata de mantener elvalor

alcanzado, más que incrementar. Después de haber logrado valores cercanos a

g0% en el año 2008, en el 2009 hubo ligeras baja sobre todo en Apurímac y

Huancavelica, para luego mejorar en el 2011 sin alcanzar el95%. En el2O12 el valor

es mayor al 90% en todas las regiones excepto en Apurímac durante todos los

meses del año.

Figura 5. proporción de gestantes afiliadas al Seguro lntegral de Salud que reciben

suplemento de hierro en distritos priorizados de Apurímac, Ayacucho y Huancavelica. Años

Los resultados mostrados de este indicador son consistentes con la informaciÓn

complementaria de disponibilidad de insumos, que apuntan a mantener y mejorar la

cobertura de este producto. Desde el año 2011 se ha incrementado el gasto dirigido

a la contratación de otro tipo de profesional además de las enfermeras por ejemplo
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obstetrices para los establecimientos de salud de primer nivel. Asimismo se ha
podido documentar, un incremento de la disponibilidad (medido como días-persona)
de obstetrices en los niveles de salud primarios.ls Las obstetrices son el personal de
salud encomendado a la entrega de suplemento de hierro a las gestantes. La figura
4 a continuación ilustra la evolución del indicador Días-obstetra disponibles en los
establecimientos de Salud en las tres Regiones involucradas en el convenio. Se
observa que en la Región de Ayacucho la disponibilidad de días obstetra en
establecimientos de los distritos más pobres pasa de un promedio de 1000 días en el
año 2009 a 2000 días obstetra en el año 2012, igualmente en el caso de
Huancavelica pasa de un promedio de 800 a 12OO. También se observa incremento
en el departamento de Apurímac en el 2010, pero tal como se mencionó
anteriormente hay inconsistencias en la información a partir del último semestre del
2011 por lo que no es posible mostrar la tendencia del crecimiento.

Figura 4. Días-Obstetra disponible en Establecimientos de Salud del primer nivelde
atención en distritos del quintil más pobre de los departamentos ApurÍmac, Ayacucho

y Huancavelica. 2009 -2012
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Fuente: BD HIS-MINSA. Elaboración prop¡a

¡nñ#lñ#S'!!9&Ft*C1*Fl¡¡C¡flñ#$!An&lff$dffi,ñ!fi'#tñ#SinF$¿S!ü!6fl¡ÉS*¡S5lffShl$l*l$klPl*¡&1ÉB!*r*

tt 
Infortación generada a partir de la bases de datos HIS del Ministerio de Salud
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ANEXO 2: CONSTRUCCIÓN DE LOS INDIGADORES

1. Ficha técnica de los tndicadores seleccionados (anexos del Convenio).

Intlicad'or It Fnopurción de, nifiss menores de 3tí' ilreges coü vacütrfl
nilild,

pil?:ñu

Defhicib.q, El, ildi{Adpr dgj sobsrtirua ds nifbs meng¡es- dE 36,ütesf,s oo[ sasr¡i¡e coupiefa .pars su
,d¿d sÉCún ,iil _,squel¡¡a de vagr$ac.ibh Uet Mn*Se, Les taaunas eeg¡tn '€d¡d sori- ¿ornfid".d"s
irnpwtantb en Ia pweneidú de las in&eciolres ¡esp,iratbries ag¡rdx.y lref to [a rtemlifuieidnr

,s'ód'igg.

nüc¡ü€ fip.dqt$¡T¿h.rs¡esa'Demográficay de SaludFA¡r¡iliat,& iS¡

+ ,P*lofiielü{,de litfuicnte de ¡{dp, : ¡rrual.

'Dp¡pnp.gün¡,El os¡n€Nadbn e¡ ei ñúrnoro ilc rr-liloe rrqnoros de 3f,mwr,dr edadr,quienr;s:an *ru &es,
dado ftayur IWW4O ,eX núrperq.ds ¡¡ácrinas ci¡ sshbleeimiq,¡iós. de$fl,1.rd.d6¡ $4N$¡{.ig*al o hrysiqr
a uh rtqlor'€,$Fepifisado *áSún su respec{i\a,odad de eH¡p¡{o nl A¡qutnia & ramnmiih: dr*t t¡iai¡f-¡iB
de Saluil:ttai vao¡r¡as rry¡ple¡atrt¡c"'l$pri, I Do$is, d€ SGG* :3 Ei'€Rirs d.e. Fl+L, } E_E*üS,g$üttÉ¿ h
Soliogtielitis y I Da$ig roiüf.á,él $mrrpión) Bl denominadi¡¡ es e.l nlime¡ó, to,t¿I,de aiños ruerercs,&.
36 ms"s€s,

nercereg{c.iqe Anrral, Far ,B.sooes (dÉpartam€nfss)¡ por rfoo;b-ird Tl¡-tqn r iflne qubfilcs.dit
petF{4 Él$l d€baftalénüo,

:

Inplementación:
f-onstrucción del i¡-ücailsr¡ Se dilide cL rrtseradc (N,úsüo de niños meno¡'cs do 16 meses gue
rec-ib-iero[ fac,ruas segútr la bdad oomeqpmdisg)'qnte el dq'4onÍ{q{s# $at{t ds niüpF:¡ueóge:de
36 neses) pra,dl tqúa.l,dd áBbiúo y pc{a los Ai. '!kq:d6 

dsqg¡Egaeiéü mq

$up m Tanto, I* ta{eta de ttucunaoléu aal ,óoÉo l¿, +[icaci6ú del {létodó fi,e cq ,¿r¡senpb

de le t¿deh sen Fo¡e-diitiento coffible Ba¡ii 4¿t€miütr la üisttrib,db iñflrrg¡¡Fstptqt¡. del r¡eqor dp
36 ri¡esÉo,

I,¡mitado¡es:
Sf ta¡nafio dp rm¡sea parenstígrq{ ql valof aEpq|tffi,g$Ft dF lgs:'+i{bffturÉb,es süfraisitié,yprvoim de
aouerdo .¡,.io¡ cqo.&ie,tnes de variaqión, sin enbaq¡o. crsndo hf estimaoién:,se, doeagfgg[ psf Erlisitqs
ddpü¡taqiátfrIss' lá estimaci6n es me¡iog :pffi¡s¿.
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,IiiCiipdbr Zi Proporc.isu üi uiño¡:ügü-oroÉ rle;36 mescs áfrlinrts$ s $$,eon. Cft&D
completo paia,sq edad

$lF+gr.ts-jr.* ll ,$c a*rnne,{uF lrb dfibffi,:irübws *ignificariws cn el-afgoriÉrro,&iiüS{¡pliqe-diúrrtgd{o. 2)- $e,aannegus ao exisiion"cmuzur(gfididas en cf :segiidrbnolrnB¡ nii$#iiánro "m-lgÉ8etén de] ffii4d.b, 3) si gr¡st¡a-5J eEúa pm&r dri'oedsüre.somo loseseúirbi en E rsc, sereruría rüt
ffiS.1¡S*t*v,o l,l¡ ftagrlitrd del indirador Eshrla $¡bestiq+{A} qne depudgrt As t+u#rituU ¿el¡y]Íf*l y:ó h mrqar$fu &.qWa En{i[tff.go]qü$,en ¡i.rxioaos,ro .m.ry ndEc e¡,T, arus], io
fli¿Epq¡ges üÉ És{s$ frdsGG s€bfl conshntm cn:cl thmpo'y no afcetardu de mgrqri immlp¡fe,t¿
,eldl-uaci,6n dE tra,tendcmcia dnl hdisadot'
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{e_ü r Froporciónde niños me[otes de 24 Dleses afiliados *I.SIS son supl$ure[to
üehiorl$

D{wicidn: Indicattor que mide la qobertura de Ia provisión de euplane,tto de hie¡fo dirigida a I¿
piblación de triños menorer- trlé 24 rueses al SI$. ta entuegq,$ü,!{lgüq.e, tq ds lpQr-{O es la i¡tqJ¡re'¡$ión
,orien"tadaa preveah l¿ar¡ernia en niños-

rnwtg*d*o*t* u:oHlj;::#¿ 
dera dedeúac,séswo,intesrar desarurl. Periodicídad de tafireae ¿ada¡¿¡: Menspal

DesctfoaíÍn:. El'numerador es ¿l n¡imero de trinos, afiliados sl SIS y" eotra los ?¡1 y lss 2G rh-csss de
EdAd, quigr¡es €n rma ftcüa ilada, rrcibieron un üotat awutulada dÉ hieirg,slc¡nsntal lgrul o superior a
h.dbsis de l2iÉ0 mg. (7 m,& por 180 di¡B-) eotre las eftdÉs da:6:y23; m€c6, en.efitablgqiüiefltos de
*aluó El denmi#dor"€d e! ¡rúntero total de niñosrafíliadoggt ffi WOe toc 24 y 26 meses en la mism¿
:fcqbq='-,r'

Devgregrciáhi AÁruat, por&egisnes (iteparhmentos),"porámhitq{.Irta$o/lRural.

einstruceündetÍniltc'rdn-t: $e idsltffi$d el,¡rUu¡er,edoren elmoe de evetggción ü,ff¡rners ni.ños enhe,
fu4 y 26 meses dp esad quiqqes recibiemn un totel acg¡4¡¡lado de,ile hiq¡O olsulmt¿l ig¡al o superior
1260 ntg. entre Iss 6 y.23 rneses de edad) A¡te et de,¡rtuninador (J,lúmere du ornoo entro 24 y 26
meses¡cn e[iMg'tfi.ros db,refersr¡cia,, para'los niveler do üesagregcciónX-equeridps. En elcqso de datos
nisülngÍ pana Ia estünreÍón po¡ las dcr¡¡inios Dsp¡taaefúCI y Ashito UrbanorRr¡ral se o<oluyen los

oa'sos del.niu&¡ador y el denopfu4dor.

La ficha Técnica del indicador 3, ha

estado Peruano Y la UniÓn EuroPea

a continuación se detalla:

sido modificada según adenda firmada entre el

en ef mes de Diciembre del año 2011, tal como
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.Indicador 3: Proporción dc niños nrenores de 24 meses afiliados aI SfS con suplemento de hierro

Donde Dice:

Descripción: El numerador es el nrlmero de niños, afitiados al SIS y entre los 24 y los 26 meses de
edad, quienes en una fecha dada" recibieron un total acurnutado de hierro elemental igual o superior a
la dosis de 1260 mg. (7 mg. por 18O dfas) entre las edades de 6 y 23 meseso en establecimieritos de
salud. El denominador es el número total de niños afiliados al SIS entre los 24 y 26 meses en la misma
fecha.

Debe decir:

Descri¡zción: El numerador es el nfimero de niños, afiliados al SIS y enü€ los 24 y tos 26 meses de
edid, quienes en uná fecha dada" recibieron un total acumulado de hiero elemental igual o superior a
Ia dosis de L26O mS. (7 mg- por l8O dfas de jarabe o 12.5 rng. por lol días de suplemento en polvo)
entre las edades de 6 y 23 meses, en establecimientos de salud. EI denominador es et nf¡mero tot¿l de
niños afiliados al SIS entre los 24 y 26 meses en la misma fecha.

Ihdicador 4: Proporci{n de gesfantes afiliadas al StS con $uplemcnto- de hip¡ro

Definición: El indicador mide la cobertura de la
afiliad¡s al sIS. Reducir la incidencia de au*emia en
peso al naceq y prematuridad

Fuente de datos: Base de Datos del SIS.
¡ 

{espolsable de lafuqnte de datoi: Seguro integrat de Salud,r Perioclicidsd de IafuenÍe de datos:Mén,sual. 
Y

luaipcirfiy:-El nune¡ador es el umero de gpstu¡ec s,qhf,das al SI,S quE durate st, afiliació¡ cl
9:ry ryYool q{gt¡" mopcnto del emta¡czo y agún €sebhcimicoto ¡e satü¿, srrytenento ae
rúenro I el dcnocrinarfor es eI uúme¡o,de grshnte*(üún€lo tatdl de stflf¡das).

provisión de suplemento de hieno en gestsntes
gestantes también reduce la probabílidad de bajo
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Z. Descripción det procedimiento seguido de construcción de los Indicadores

lndicador L Proporción de niños menores de 36 meses con vacunas

completas Para la edad.

Este indicador ha sido construido a partir de los datos recogidos por la Encuesta

Demográfica de Salud (ENDES)'

La muestra de recogid a para la ENDES 2010 es una Sub Muestra de la muestra total

seleccionada para ét p"tiooo 2oog-2011, la misma que es probabilística, de áreas,

áitrat¡RcaO", bi"tápicá e independiente en cada departamento. El marco de la
ENDES es un Marco muestral de áreas que fue elaborado con información del

Censo Nacional de Población y Vivienda del 2007. Las unidades de muestreo son el

óóngtor"r"do y la vivienda eñ la zona urbana, y elÁrea de Empadronamiento rural

y la vivienda Particular en el área Rural.

El tamaño de la Muestra Maestra es de 2264 conglomerados para un ho_rizonte de

trés años, a razón de una muestra anual de 1132 conglomerados (27756 hogares)

que incluye una Muestra Panel de 566 Conglomerados''"

El indicador "Proporción de niños menores de 36 meses con vacunas completas",

Jefinido en la población, se obtendría de sumar en el numerador el número de niños

y niñas menores de 36 meses, con vacunas completas en el momento de la

án.u"Jt", que recibieron BCG, tres dosis de DPT (Difteria, pertusis y tétano), tres

dosis de polio (excluyendo la dosis de polio administrada poco después del

nacimiento) y h primeá dosis de la vacuna antisarampiosa. El Denominador es el

número total-de niños actuatmente menores de 36 meses de edad'

para que la estimación del indicador derivado de la ENDES sea representativa de la

poblaiión, es necesario que en el procedimiento de estimación se tome en cuenta

ias ponderaciones, los fa'ctores de expansión apropiados al diseño de la muestra.
párá r"yor detalle sobre el diseño y cobertura de la muestra, incluyendo una

deicripcién det procedimiento seguidó para selec_cionar los conglomerados y las

vivienáas, se hace referencia al npénO¡ce A (Diseño y.9.o"bertura de la muestra) de

los Informes finales de la ENDES 2009 y ENDES 2O1O'" '"

tu De la ficha técnica de la ENDES 20f 0. Para mayor detalle ver

hftpidesa.inei.oob.pe/endes/imaqes/Fiqh-a-tecniqa ENDES . 20,1 Q'Ddf - .
stituto N-acional de Estadística e Informát¡ca. Lima,

¡¡ávo zoJO. (http:/ ,r,vwvi.inei.oob.oe/sr¡.nUho/C"u"ato"/qoq¡..ento-szlP2909-5flnfontt"Prin"¡o"l'tin ¡
idÉeiu_.Éncu.|nstitutoNacionaldeEstadísticae|nformática.Lima'
Mayo 2011.
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Indicador 2. Proporción de niños menores de 36 meses afiliados at SIS con
CRED completo para la edad

El procedimiento empleado para la generación de este indicador ha contemplado la
construcción de una tabla analítica a partir de las tablas de Afiliaciones y Atenciones
delSlS.

Primero se identificaron las atenciones de CRED asociadas a cada registro de
afiliación, incluyendo información de las fechas de las atenciones. Posteriormente,
mediante un .algoritmo de deduplicación"re, se realizó la identificación única de los
niños menores de 36 meses de entre los registros de afiliación del SlS, limitando la
posibilidad de duplicación de registros de niños.

A partir de las fechas de nacimiento de cada niño se identificó la ventana de tiempo
(Entre el nacimiento y los 36 meses de edad) en la cual los niños deberán ser
evaluados con respecto a sus atenciones de CRED. Esta ventana de tiempo es
luego subdividida en periodos mensuales, en cada uno de los cuales se verifica el
status del niño en relación a su número acumulado de atenciones de CRED.

Los puntos de corte empleados para que la cantidad de atenciones de CRED se
consideren "completas" para la edad de cada niño fueron:

Niños >=$ días y <1 mes 1 atención de Cred
Niños >={ meses y <2 meses 2 atenciones de Cred
Niños >=l meses y <4 meses 3 atenciones de Cred
Niños >=! meses y <6 meses 4 atenciones de Cred
Niños >=$ meses y <7 meses 5 atenciones de Cred
Niños >=f meses y <9 meses 6 atenciones de Cred
Niños >=$ meses y <12 meses 7 atenciones de Cred
N ños >=12 meses y <15 meses 8 atenciones de Cred
N ños >=15 meses y <18 meses 9 atenciones de Cred
N ños )=18 meses y <21 meses 10 atenciones de Cred
Niños >=21 meses y <24 meses l1 atenciones de Cred
Niños >=24 meses y <30 meses 12 atenciones de Cred
Niños >=30 meses y <36 meses 13 atenciones de Cred

La tabla analítica final, obtenida por el procedimiento descrito tiene la siguiente
estructura:

re El Atgoritmo de deduplicación es un procedimiento computacional que se ha empleado para identificar uno o más
registros de afiliación como pertenecientes a un único individuo. El algoritmo no es 100% correcto, y existe la
posibilidad de que ciertos registros no hayan sido identificados adecuadamente, considerándose de manera errada, por
ejemplo, que registros de atenciones de un ¡nd¡viduo único se identifiquen como registros de más de un individuo,
incrementando de este modo el número de niños afiliados al SIS de manera espuria. Si bien este tipo de sesgo
sistemático, introducido por el algoritmo, puede afectar marginalmente las cifras absolutas del indicador, no afeclaría
las variaciones del indicador en el tiempo.
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CamposfVariables Descripción

Código Ubigeo niño beneficiario del SlS.

Ámbito edencia del niño

lD del Niño

Año/Mes lá cual el niño es susceptible de

ser evaluado

Edad

Atenciones CRED r el niño en el Año-Mes

especificado

Status CRED =0). Señala el status del niño respecto de sus

atenciones de CRED en el Año-Mes especificado. El status depende de si el

número de atenciones de CRED acumuladas son o no superiores a un punto de

corte especificad

A partir de la tabla analítica descrita se obtuvo el indicador "Proporción de niños

menores de 36 meses afiliados al SIS con CRED completo para su edad" para cada

Año-Mes, en los distritos del Ámbito del convenio o en otros niveles de

desagregación que se requieran. El valor del indicador para cada Año-mes se

obtiene de dividir et número de niños menores de 36 meses con atenciones de

CRED adecuadas para su Edad (CredOK=1) entre el número total de niños menores

de 36 meses. El valor del indicador agregado en todo un año se obtuvo de ponderar

el indicador mensual, dividiendo la suma del numerador de todos los meses entre la

suma del denominador en todos los meses.

Vale la pena notar que el indicador obtenido mensualmente equivale a la realización

de un censo transversal en cada mes en todos los niños de la cohorte. El resumen

anual considerado en este informe es el indicador promedio de todos los meses, sin

embargo también resultaría válido tomar el valor del último mes como el resumen

apropiado de todo el año, pues señalaría el status de la cohorte de niños alfinalizar

el periodo anual.

Este indicador, por ser obtenido sobre una base poblacional (no es un indicador

muestral), no requiere el reporte de intervalos de confianza.

fndicador 3. Proporción de niños menores de 24 meses afiliados al SIS con

suplemento de hierro

El procedimiento empleado para la obtención de este indicador requirió en la

construcción de una tabla analítica a partir de las tablas de Afiliaciones, Atenciones y

Medicamentos de la base de datos SlS.
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A partir de los registros de Atenciones y Medicamentos, se identificaron atenciones
en las cuales se prescribió Suplementos de hierro. Estos registros fueron luego
vinculados con los registros de afiliaciones de niños hasta los 26 meses. Se empleó
un algoritmo de duplicación para identificar de manera única a cada niño, ante la
posibilidad de que existan niños con más de un registro de afiliación. A partir de las
fechas de nacimiento de cada niño se identificó la ventana de tiempo en la cual el
niño debe ser evaluado con respecto a la cantidad recibida de Hierro en ateneiones
de salud. Para cada niño se acumula la cantidad absoluta de hierro elemental
recibido entre los 6 y 23 meses de edad, y ese valor se contrasta con el criterio
elegido (Hierro elemental recibido >= 1260 mg) para definir el Status del niño en
relación a con la suplementación de hierro recibida.

La tabla analítica obtenida por el procedimiento descrito tiene la siguiente estructura:

Campos/Variables Descripción
Código Ubigeo Código que identifica al distrito de procedencia del niño beneficiario OeiSlS
Ambito Código que identifica el ámbito (urbano/rural) de procedencia del niño
lD del Niño Código que ldentifica a cada niño

Año/Mes ldentifica el periodo (Año-Mes) en la cual se evalúa al niño.

Suplementación de Hierro Cantidad acumulada de hierro recibida por el niño.

Status Hierro Dicotómico (FeOK=1, No FeOK=0). Señala si la cantidad acumulada de

hierro recibida por el niño es igual o superior al punto de corte especificado.

De la tabla analítica descrita, para cada Año-Mes, se construye el indicador
"Proporción de niños menores de 24 meses afiliados at sls con
suplementación de hierro", al dividir el número de niños con el Status de Hierro
adecuado entre el total de niños evaluados. Al igual que el indicador 2, el indicador
obtenido mensualmente equivale a la realización de un censo transversal en cada
mes en todos los niños entre 24 y 26 meses de edad. El resultado tomado en este
reporte como resumen anual del indicador es el promedio de los datos mensuales.

Por ser este un indicador no muestral, al igual que otros indicadores generados a
partir de la fuente de datos sls, no se reporta un valor de incertidumbre.

Según lo descrito en la adenda al convenio firmada entre la Unión Europea y el
estado peruano, se ha modifícado el numerador del indicador para considerar
además del sulfato ferroso la condición de haber recibido multimicronutrientes en
una dosis de hierro superior a 1260 miligramos lo cual se consigue con 7 miligramos
por 180 días de jarabe de sulfato ferroso a una concentración de 15 miligramos por 5
mililitros o de 101 días de suplemento en polvo de multimicronutriente o chispita. La
construcción del indicador se mantiene.
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Indicador 4. Proporción de gestantes afiliadas al sls con suplemento de hierro'

Este lndicador se ha obtenido a partir de información de los registros de afiliaciones

y atenciones de la base de datos del SlS. El procedimiento empleado contempla la

construcción de una tabla analítica a partir de las tablas de Afiliaciones, Atenciones y

Medicamentos de la base de datos SlS.

En primer lugar se identificaron las gestantes de los registros de afiliación. Esto se

hizo revisando los tipos de atenciones que recibieron las beneficiarias del seguro de

sexo femenino. Las mujeres que hayan tenido, durante la vigencia de su afiliación,

alguna se las siguientes atenciones: (1) Atención prenatal, (2) Parto ó (3) Atención

de puerperio, son consideradas gestantes y las unidades de análisis en la definición

de este indicador.

La dimensión temporal del indicador se definió a partir de las fechas de parto ó

fechas esperadas de parto obtenidas para cada gestante, de este modo la

contribución de cada gestante en el numerador o denominador del indicador se da

en el año y mes de su parto. Para cada gestante se registra su status respecto de la

suplementación de hierro, a partir de la información de la tabla de atenciones y tabla

de medicamentos, consignándose si en alguna de esas atenciones la gestante

recibió suplementación de hierro durante elembarazo'

La tabla analítica obtenida en el procedimiento descrito tiene la siguiente estructura:

CamposlVariables Descripción

Código Ubigeo ocedencia de la gestante afiliada al

SIS

Ambito | ámbito (rrbrno/rural)1le procedencia del niño

lD de la Gestante Codigo que ldentifica a cada gestante

Año/Mes Fecha de Parto u defecto la fecha esperada de parto)

SuplementaciÓn de Hierro i la gestante recibió suplementación de Hierro.

De la tabla analítica descrita, para cada Año-Mes, se obtiene el indicador
,Proporción de gestantes afiliadas al sls con suplementación de hierro" de

dividir el número de gestantes que recibieron suplemento de hieno entre el total de

gestantes. Tanto en el numerador como en numerador se consideran gestantes cuya

fecha de parto/fecha esperada de parto es en e|2010'

por ser este un indicador basado en la población (no muestral), no se reporta un

valor de incertidumbre del indicador.
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MINISTERIO DE ECONOMíAY FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DEt PRESUPUESTO PTJBLICO

"DECENIO DE I.AS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ'.AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARRoLLo RURAL Y TA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

ANEXO 4. INFORMES ESTADISTICOS SOBRE IND¡CADORES DE PRODUCTOS
DEL PROGRAMA ARTICULADO NUTRIC¡ONAL PROPORCIONADAS POR EL
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA - INEI

INDICADOR 1

PROPORCÓN DE MENORES DE 36 MESES CONVACUI.IAS COMPLETAS PARASU EDAD EN DISTRIToS
PRIORIZADOS. ENDES 2012

Departamento
Valor

esümado
Desüación
estándar

Intennafo de confiana 95o/o Coeficiente
de variación

Número de casos

Inferior I Superior Ponderados lsin ponderar

Total (3 dep Apurimac, Ayacucho y

Huancarrelica en 54 distritos)

Ap uri m a c (20 di stritos )

Ayacuch o (2O distritos)

Huancarelica (1 4 distritos)
u..9 5.9

86.9 3.8

74.8

91.0

3.8

5.4

67.0

79.8

s2.6

78.9

82.7

LOz.t

77.3

94.9

5.0

5.9

9.1

4.4

82

18

49

15

136

35

65

36
Fuente: lNEl-Encuesta Demográfica yde Salud Familiar-ENDES 2012.

INDICADOR 2

PROPORCÓU DE NÑAS Y NIÑOS i./ENORES DE 36 ÍT,ESES DEL QUINTIL TIAS POBRE CON CRED CO]YPLETO PARA
SU EDAD. ENDES 2OI2

Departamento \falor
esümado

Desüación
estándar

fntenalo de confiana 95% Coeficiente
de wriación

Número de casos

lnferior Superior Ponde¡ados lsin ponderar

Totral (3 dep Apurimac, Ayacuctro yHuancarclica)

Anaanas
Apurimac

¡¡Bancfio

Cajamarca

Huancarclica

Huánuco

7L.t

56.1

s5.9

72.6

67.9

82.7

76.O

2.7

6.1

5.7

4.0

5.6

4.4

4.0

6s.8

M.L
M.6
64.8

56.8

74.t
68.1

76.4

68.0

67.2

80.5

79.O

91.4

83.8

3.8

10.8

LO.2

5.5

8.3

5.3

5.2

L71

62

M
80

166

47

78

307

L7L

88

109

138

110

11s

Fuente: lNEl-Encuesta Demográfica yde Salud Familiar-ENDES 2012.
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DIRECCIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ"
,'AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y tA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

INDICADOR 3

PROPORCÓN DE NÑAS Y NIÑOS DE 6 A 35 IVIESES DEL QUINTIL MAS POBRE QUE

RECIBIERON SUPLEMENTO DE HIERRO, ENDES 2012

Departamento

Valor

estimado

Desüación

estándar

fntervalo de confian7z 95% Coeficiente

de rariación

Número de casos

lnfe rior I Su Perior Ponderados ls in ponderar

Total (3 deP APurim,

Am azonas

Apurim ac

Ayacucho

Cajam arca

Huancarclica

Huánuco

31.8

9.8

46.0

39.4

42.2

23.6

15.6

2.4

6.8

5.4

6.1

5.5

3.5

5.1

32.6

28.7

30.0

L2.8

8.7

37.r

L4.5

59.5

50.0

s4.3

34.5

22.6

8.4

24.4

L4.8

L3.7

L4.5

23.3

22.5

4L0

54

39

68

L43

39

65

628

L49

79

94

119

92

95

2.7 26.5

de Salud Familiar-ENDES 2012'

IND¡CADOR 4

PROPORCIÓru OE GESTAI{TES DEL QUINTIL MAS POBRE QUE RECIBIERON SUPLEÍ'/ENTO

DE HIERRO. ENDES 2012

Departamento Valor

estimado

Desüación
estándar

fntenalo de confi anza 95% Coeficiente
de wriación

Número de casos

Inferior I SuPerior Ponderados lsin ponderar

Total (3 deP Apurim,

Amazonas

Apurimac

Ayacucho

Cajam arca

Huancavelica

Huánuco

89.8

78.4

91.9

90.7

94.4

81.8

90.s

1.0

2.8

2.9

2.6

1.9

3.3

2.L

87.8

73.O

86.1

8s.5

90.6

75.3

86.4

91.8

83.9

97.7

95.9

98.1

88.3

94.7

1.1

3.5

3.2

2.9

2.O

4.0

2.3

6s4

70

u
111

2r9
68

L22

983

L92

L26

151

LU
158

L72

e SaluO Familiar-ENDES 2012'
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